
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en 
el presente proceso la parte demandante ha informado de los 
trámites de notificación a la demandada. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Jhon Jairo Umaña Largo 

Demandado: Empresas Públicas de Armenia 

Radicación:  63-001-41-05-001-2022-00341-00 

 

Armenia, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente, se advierte que comparadas las 

notificaciones efectuadas por la parte actora,  la última 

notificación remitida al correo electrónico njudiciales@epa.gov.co 

no cuenta con la trazabilidad de notificación electrónica 

completa, sin que se evidencia la constancia de entrega o acuse 

de recibido pues solo aparece: Estado actual: “ Traza entrega al 

servidor de destino” “Mensaje enviado con estampa de tiempo”. 

En consecuencia, se le requiere para que allegue la constancia de 

entrega o acuse de recibido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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